
14/12/23, 15:03 Correo: Juzgado 04 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGFmMWI5YzRjLWJmZTAtNDYwMy1hNWJjLThhMDkxOTk3ZmVlMwBGAAAAAAAnMszMY1vnTbIn3Q… 1/1

LIQUIDACION CREDITO - JUAN BAUTISTA GOMEZ RIAÑO - RAD. EJECUTIVO 2019-880

Carlos Ruiz Becerra <abogadolitiganteseguro@hotmail.com>
Jue 2023-12-14 14:17
Para: Juzgado 04 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (15 MB)
LIQUIDACION DEL CREDITO - JUAN BAUTISTA GOMEZ RIAÑO.pdf;

Buen Dia.

Mi nombre es Carlos Alfonso Ruiz Becerra Apoderado de la parte demandante
señor JUAN BAUTISTA GOMEZ RIAÑO, radicado EJECUTIVO 2019-0880, por medio 
de la presente me permito presentar liquidación del crédito.

Anexo oficio

Atentamente,

Carlos Ruiz 

255



256



257



258



259



260



261



262



263



264



265



266



267



268



269



270



271



272



273



274



275



276



277



278



279



280



281



282



283



284



285



286



287



288



289



290



291



292



293



294



295



21/4/23, 9:02 Correo: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGFmMWI5YzRjLWJmZTAtNDYwMy1hNWJjLThhMDkxOTk3ZmVlMwBGAAAAAAAnMszMY1vnTbIn3QV1DzzKBwAi60fZl7q0QYMeqDVmSXnhAAAAA%2… 1/1

MEMORIAL EXP. 00896-2019 DE JOHN JAIRO CANO CASTAÑEDA CONTRA PETROLIS CLUB S.A.S.

TLT SOLUCIONES JURIDICAS <ylondonoabogada@gmail.com>
Vie 2023-04-21 8:49

Para: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (97 KB)
Exp. 00896 2019 Memorial Proceso John Jairo Cano Castañeda (2).pdf;

Respetados señores:  Atentamente remito memorial correspondiente al proceso ejecutivo citado en el asunto.

Cordialmente,

YIRNNY TATIANA LONDOÑO TRUJILLO
C.C. No. 1.010.161.583
TP. No. 267.407 del C.S.J.,
Teléfono Celular: 3193353909
Correo electrónico: ylondonoabogada@gmail.com
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Señor 
JUEZ 04 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Correo electrónico:  jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
REF.:   EJECUTIVO No. 896 DE 2019  
   

 
DEMANDANTE:   JOHN JAIRO CANO CASTAÑEDA 
 
DEMANDADOS:  PETROPOLIS CLUB S.A.S. 
 
 
YIRNNY TATIANA LONDOÑO TRUJILLO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, abogada 
titulada con T.P. No. 267.407  del C.S. DE LA J., identificada con C.C. No. 1.010.161.583 de 
BOGOTA.D.C., obrando como apoderada judicial del señor JOHN JAIRO CANO 
CASTAÑEDA y con el objeto de dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho judicial, 
me permito presentar la liquidación del crédito.  
 

        

Concepto Valor      

Cesantías   $ 459.233      

Prima de servicios $ 459.233      

Compensación vacaciones $ 216.666      

Intereses a las cesantías $ 18.369      

TOTAL   $ 1.153.501      

        

$43.333,33 x 720 dias = $ 31.199.997,60      

        

LIQUIDACION INTERESES MORATORIOS SOBRE LA SUMA DE $1.153.501,oo   

A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2018      
  

Periodo 
capital a liquidar 

Int. Cte 
Bcrio 

Int. Mora 
a liquidar 

tasa diaria Dias Interes Mensual 

  

Desde Hasta 
  

1/07/2018 31/07/2018 1.153.501 20,03 30,05 0,072 31 25.746,62   

1/08/2018 31/08/2018 1.153.501 19,94 29,91 0,072 31 25.644,80   

1/09/2018 30/09/2018 1.153.501 19,81 29,72 0,071 30 24.675,03   

1/10/2018 31/10/2018 1.153.501 19,63 29,45 0,071 31 25.293,25   

1/11/2018 30/11/2018 1.153.501 19,49 29,24 0,070 30 24.323,30   

1/12/2018 31/12/2018 1.153.501 19,40 29,10 0,070 31 25.031,61   

1/01/2019 31/01/2019 1.153.501 19,16 28,74 0,069 31 24.757,85   

1/02/2019 28/02/2019 1.153.501 19,70 29,55 0,071 28 22.917,31   
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1/03/2019 31/03/2019 1.153.501 19,37 29,06 0,070 31 24.997,43   

1/04/2019 30/04/2019 1.153.501 19,32 28,98 0,070 30 24.135,91   

1/05/2019 31/05/2019 1.153.501 19,34 29,01 0,070 31 24.963,24   

1/06/2019 30/06/2019 1.153.501 19,30 28,95 0,070 30 24.113,84   

1/07/2019 31/07/2019 1.153.501 19,28 28,92 0,070 31 24.894,82   

1/08/2019 31/08/2019 1.153.501 19,32 28,98 0,070 31 24.940,44   

1/09/2019 30/09/2019 1.153.501 19,32 28,98 0,070 30 24.135,91   

1/10/2019 31/10/2019 1.153.501 19,10 28,65 0,069 31 24.689,29   

1/11/2019 30/11/2019 1.153.501 19,03 28,55 0,069 30 23.815,39   

1/12/2019 31/12/2019 1.153.501 18,91 28,37 0,068 31 24.471,87   

1/01/2020 31/01/2020 1.153.501 18,77 28,16 0,068 31 24.311,35   

1/02/2020 29/02/2020 1.153.501 19,06 28,59 0,069 29 23.053,65   

1/03/2020 31/03/2020 1.153.501 18,95 28,43 0,069 31 24.517,68   

1/04/2020 30/04/2020 1.153.501 18,69 28,04 0,068 30 23.438,24   

1/05/2020 31/05/2020 1.153.501 18,19 27,29 0,066 31 23.643,56   

1/06/2020 30/06/2020 1.153.501 18,12 27,18 0,066 30 22.802,57   

1/07/2020 31/07/2020 1.153.501 18,12 27,18 0,066 31 23.562,66   

1/08/2020 31/08/2020 1.153.501 18,29 27,44 0,066 31 23.759,02   

1/09/2020 30/09/2020 1.153.501 18,35 27,53 0,067 30 23.059,58   

1/10/2020 31/10/2020 1.153.501 18,09 27,14 0,066 31 23.527,97   

1/11/2020 30/11/2020 1.153.501 17,84 26,76 0,065 30 22.488,76   

1/12/2020 31/12/2020 1.153.501 17,46 26,19 0,064 31 22.796,57   

1/01/2021 31/01/2021 1.153.501 17,32 25,98 0,063 31 22.633,29   

1/02/2021 28/02/2021 1.153.501 17,54 26,31 0,064 28 20.674,61   

1/03/2021 31/03/2021 1.153.501 17,41 26,12 0,064 31 22.738,29   

1/04/2021 30/04/2021 1.153.501 17,31 25,97 0,063 30 21.891,89   

1/05/2021 31/05/2021 1.153.501 17,22 25,83 0,063 31 22.516,50   

1/06/2021 30/06/2021 1.153.501 17,21 25,82 0,063 30 21.778,86   

1/07/2021 31/07/2021 1.153.501 17,18 25,77 0,063 31 22.469,75   

1/08/2021 31/08/2021 1.153.501 17,24 25,86 0,063 31 22.539,87   

1/09/2021 30/09/2021 1.153.501 17,19 25,79 0,063 30 21.756,23   

1/10/2021 31/10/2021 1.153.501 17,08 25,62 0,063 31 22.352,76   

1/11/2021 30/11/2021 1.153.501 17,27 25,91 0,063 30 21.846,69   

1/12/2021 31/12/2021 1.153.501 17,46 26,19 0,064 31 22.796,57   

1/01/2022 31/01/2022 1.153.501 17,66 26,49 0,064 31 23.029,35   

1/02/2022 28/02/2022 1.153.501 18,30 27,45 0,066 28 21.470,19   

1/03/2022 31/03/2022 1.153.501 18,47 27,71 0,067 31 23.966,51   

1/04/2022 30/04/2022 1.153.501 19,05 28,58 0,069 30 23.837,53   

1/05/2022 31/05/2022 1.153.501 19,71 29,57 0,071 31 25.384,09   

1/06/2022 30/06/2022 1.153.501 20,40 30,60 0,073 30 25.320,14   

1/07/2022 31/07/2022 1.153.501 21,28 31,92 0,076 31 27.150,10   

160



1/08/2022 31/08/2022 1.153.501 22,21 33,32 0,079 31 28.181,43   

1/09/2022 30/09/2022 1.153.501 23,50 35,25 0,083 30 28.639,66   

1/10/2022 31/10/2022 1.153.501 24,61 36,92 0,086 31 30.794,01   

1/11/2022 30/11/2022 1.153.501 25,78 38,67 0,090 30 31.009,26   

1/12/2022 31/12/2022 1.153.501 27,64 41,46 0,095 31 33.996,24   

1/01/2023 31/01/2023 1.153.501 28,84 43,26 0,099 31 35.236,17   

1/02/2023 28/02/2023 1.153.501 30,18 45,27 0,102 28 33.060,35   

1/03/2023 31/03/2023 1.153.501 30,84 46,26 0,104 31 37.268,60   

1/04/2023 20/04/2023 1.153.501 31,39 47,09 0,106 20 24.400,15   

TOTAL INTERESES MORATORIOS         1.443.248,61   

        
  

RESUMEN        
  

Cesantías   $ 459.233,00      
  

Prima de servicios $ 459.233,00      
  

Compensación vacaciones $ 216.666,00      
  

Intereses a las cesantías $ 18.369,00      
  

Indemnización Moratoria $ 31.199.997,60      
  

INTERESES MORATORIOS $ 1.443.248,61      
  

Costas Primera instancia $ 828.116,00      
  

Costas      $ 1.327.000,00      
  

TOTAL LIQUIDACION $ 35.951.863,21      
  

        
  

SON: A 20 DE ABRIL DE 2023: TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHO- 

CIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON 21 CTVOS M/CTE     
  

 

Del señor Juez, 

 
YIRNNY TATIANA LONDOÑO TRUJILLO 

C.C. No. 1.010.161.583  

TP. No. 267.407 del C.S.J., 

Teléfono Celular: 3193353909 

Correo electrónico: ylondonoabogada@gmail.com 
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Proceso ejecutivo 11001310500420210012800 - liquidación del crédito Of 0436-2023

Fundacion San Juan de Dios <funsanjuandedios@gmail.com>
Mié 2023-12-13 13:17
Para: Juzgado 04 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (151 KB)
Oficio 0436-2023 Liquidacion credito.pdf;

Bogotá D.C., diciembre 13 de 2023
Oficio No. 0436 / 2023

Señor Juez:
Doctor Albert Enrique Anaya Polo    
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
 
 

Expediente:   11001310500420210012800
Ejecutado:      Luis Carlos Patiño Quintero CC 79409855
Ejecutante:    Conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto

Materno Infantil - hoy liquidado.
Referencia:    Liquidación del crédito

  
 
Respetado señor Juez
 
Jorge Eduardo García Parra mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía No. 11510318 de Mosquera (Cund.), abogado en ejercicio y
portador de la T.P. No. 137705 del C. S. de la Jud., obrando como apoderado general del conjunto de derechos y obligaciones de la extinta
Fundación San Juan de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - liquidado, reconocido dentro del proceso
de la referencia; me permito presentar liquidación del crédito dentro del mismo de conformidad con lo dispuesto en auto del 04/12/2023, previas las
siguientes:
 

Consideraciones
 

1.    Condena en costas proceso 11001310500420070079000
 

ü  Condena en costas instancia ordinaria
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Mediante providencia del 20/04/2012, proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Descongestión de Bogotá, se dispuso entre otros
la condena en costas y/o agencias en derecho en contra de la parte demandante, señor Luis Carlos Patiño Quintero, y en favor de las entidades
demandadas a saber: Nación – Ministerio de Protección Social, la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento de
Cundinamarca, la Beneficencia de Cundinamarca, la Fundación San Juan de Dios, y Bogotá D.C., por valor de quinientos sesenta y seis mil
setecientos pesos m/cte ($566.700), la cual fue en consulta ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral de
Descontagian quien confirmó la decisión de primera instancia sin costas en la alzada.
 

ü  Condena en costas - instancia extraordinaria de casación
 

Sea oportuno recordar que el valor de la condena de agencias en derecho impuesta en instancia extraordinaria por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia, únicamente debe ser dividido entre aquellas entidades que efectivamente presentaron oposición y/o replica a
la demanda constitutiva del recurso extraordinario, pues, de no ser así, esto se constituiría en un pago de lo no debido en favor de entidades
demandadas que en su momento omitieron ejercer su  derecho a la defensa dentro del recurso extraordinario en cita, variando con ello la suma aritmética
de los valores de costas a favor de cada una de las entidades que efectivamente SI fueron replicantes en el recurso de casación y que efectivamente si
pusieron en movimiento su defensa judicial para los intereses de sus representadas en el recurso extraordinario referido, causado un detrimento
patrimonial a estas.

 
Para el asunto que nos ocupa, de conformidad con el contenido de la decisión SL21158-2017, radicación número 59876, Acta 23 de diciembre 12
de 2017, proferida por la Sala de Descongestión N° 1, Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia dentro del proceso ordinario
número 11001310500420070079000, por medio de la cual se condenó en costas al recurrente señor Luis Carlos Patiño Quintero; las únicas entidades
que presentaron oposición a la demanda contentiva del recurso extraordinario fueron la Fundación San Juan de Dios, Bogotá D.C., Departamento de
Cundinamarca y Beneficencia de Cundinamarca. (véase la página 46 del referido fallo de casación)
 
De lo anterior se colige que la condena en costas por valor de tres millones quinientos mil pesos M/cte ($3.500.000), dispuesta en instancia
extraordinaria de casación, debe ser divida en partes iguales entre las CUATRO entidades realmente opositoras y/o replicantes, las cuales se
pueden advertir de la lectura integral del proveído de cierre referido en marras, a saber, Fundación San Juan de Dios, Bogotá D.C., Departamento de
Cundinamarca y Beneficencia de Cundinamarca, correspondiendo así a cada una de estas, la suma de ochocientos setenta y cinco mil
pesos M/cte ($875.000,00), pues, de no ser así, reitero que esto se constituiría en un pago de lo no debido, causando graves perjuicios económicos a
las entidades que efectivamente si fuimos replicantes en el recurso de casación y que efectivamente si pusimos en movimiento la defensa judicial para los
intereses de sus representadas en el recurso extraordinario referido.
 

2.    Mandamiento de pago adiado 30/08/2022, corregido mediante auto del 04/12/2023 – proceso ejecutivo laboral
11001310500420210012800
 

Mediante providencias referidas, el Juzgado dispuso librar mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada y en favor de mi representada en el que
se relacionaron los siguientes conceptos y valores:

 
“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de CONJUNTO DE DERECHO Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA
FUNDACION SAN JUAN 1 [sic] DE DIOS Y HOSPITALES: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO MATERNO INFANTIL -
LIQUIDADO y en contra de LUIS CARLOS PATIÑO, por los conceptos que se relacionan a continuación:
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1. Por la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($969.450), por concepto
de costas en el proceso ordinario.”

 
Por las anteriores consideraciones presento ante su despacho para ser aprobada la siguiente

 
Liquidación del crédito a favor de la entidad ejecutante conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y

hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - hoy liquidado
 
De conformidad con lo expuesto en precedencia, y tomando en consideración que a la fecha la parte ejecutada, señor Luis Carlos Patiño Quintero
identificado con la cédula de ciudadanía número 79409855, no ha efectuado el correspondiente pago de las sumas adeudadas a mi representada, el
conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto
Materno Infantil - Hoy Liquidado identificado con el  NIT 860515338-5, téngase como liquidación del crédito la siguiente:

 
1.    La suma de novecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta pesos m/cte ($969.450), por concepto de costas
causadas dentro del proceso ordinario laboral con número de expediente 11001310500420070079000, soporte del proceso ejecutivo laboral
que hoy nos ocupa.
 
2.    Las costas del presente proceso ejecutivo laboral de conformidad con lo dispuesto en el numeral tercero de la parte resolutiva del auto del
04/12/2023.  

 
Cordialmente,
 
Jorge Eduardo García Parra
C.C. 11510318
T.P. 137705 C.S. de la J.
E.P. 2545 de 2017
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MANDATO CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA FUNDACIÓN 
SAN JUAN DE DIOS Y HOSPITALES: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO 

MATERNO INFANTIL - LIQUIDADO 
 

Correo electrónico de correspondencia: 
funsanjuandedios@gmail.com  

  Página 1 de 2 

Bogotá D.C., diciembre 13 de 2023 
Oficio No. 0436 / 2023 

Señor Juez: 
Doctor Albert Enrique Anaya Polo     
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 

Expediente: 11001310500420210012800 
Ejecutado:  Luis Carlos Patiño Quintero CC 79409855 
Ejecutante: Conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de 

Dios y hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - 
hoy liquidado. 

Referencia:  Liquidación del crédito  
 
 
 
Respetado señor Juez 
 
Jorge Eduardo García Parra mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía No. 
11510318 de Mosquera (Cund.), abogado en ejercicio y portador de la T.P. No. 137705 del C. S. 
de la Jud., obrando como apoderado general del conjunto de derechos y obligaciones de la 
extinta Fundación San Juan de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto 
Materno Infantil - liquidado, reconocido dentro del proceso de la referencia; me permito 
presentar liquidación del crédito dentro del mismo de conformidad con lo dispuesto en auto del 
04/12/2023, previas las siguientes: 
 

Consideraciones 
 

1. Condena en costas proceso 11001310500420070079000 
 

 Condena en costas instancia ordinaria  
 
Mediante providencia del 20/04/2012, proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito 
de Descongestión de Bogotá, se dispuso entre otros la condena en costas y/o agencias en 
derecho en contra de la parte demandante, señor Luis Carlos Patiño Quintero, y en favor de las 
entidades demandadas a saber: Nación – Ministerio de Protección Social, la Nación – 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento de Cundinamarca, la 
Beneficencia de Cundinamarca, la Fundación San Juan de Dios, y Bogotá D.C., por valor 
de quinientos sesenta y seis mil setecientos pesos m/cte ($566.700), la cual fue en 
consulta ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral de 
Descontagian quien confirmó la decisión de primera instancia sin costas en la alzada. 
 

 Condena en costas - instancia extraordinaria de casación  
 

Sea oportuno recordar que el valor de la condena de agencias en derecho impuesta en instancia 
extraordinaria por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
únicamente debe ser dividido entre aquellas entidades que efectivamente presentaron 
oposición y/o replica a la demanda constitutiva del recurso extraordinario, pues, de no 
ser así, esto se constituiría en un pago de lo no debido en favor de entidades demandadas que en 
su momento omitieron ejercer su  derecho a la defensa dentro del recurso extraordinario en cita, 
variando con ello la suma aritmética de los valores de costas a favor de cada una de las entidades 
que efectivamente SI fueron replicantes en el recurso de casación y que efectivamente si pusieron 
en movimiento su defensa judicial para los intereses de sus representadas en el recurso 
extraordinario referido, causado un detrimento patrimonial a estas. 

 
Para el asunto que nos ocupa, de conformidad con el contenido de la decisión SL21158-2017, 
radicación número 59876, Acta 23 de diciembre 12 de 2017, proferida por la Sala de 
Descongestión N° 1, Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia dentro del 
proceso ordinario número 11001310500420070079000, por medio de la cual se condenó en 
costas al recurrente señor Luis Carlos Patiño Quintero; las únicas entidades que presentaron 
oposición a la demanda contentiva del recurso extraordinario fueron la Fundación San Juan de 
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Dios, Bogotá D.C., Departamento de Cundinamarca y Beneficencia de Cundinamarca. 
(véase la página 46 del referido fallo de casación)  
 
De lo anterior se colige que la condena en costas por valor de tres millones quinientos mil 
pesos M/cte ($3.500.000), dispuesta en instancia extraordinaria de casación, debe ser divida 
en partes iguales entre las CUATRO entidades realmente opositoras y/o replicantes, las 
cuales se pueden advertir de la lectura integral del proveído de cierre referido en marras, a saber, 
Fundación San Juan de Dios, Bogotá D.C., Departamento de Cundinamarca y 
Beneficencia de Cundinamarca, correspondiendo así a cada una de estas, la suma de 
ochocientos setenta y cinco mil pesos M/cte ($875.000,00), pues, de no ser así, reitero que 
esto se constituiría en un pago de lo no debido, causando graves perjuicios económicos a las 
entidades que efectivamente si fuimos replicantes en el recurso de casación y que efectivamente si 
pusimos en movimiento la defensa judicial para los intereses de sus representadas en el recurso 
extraordinario referido. 
 

2. Mandamiento de pago adiado 30/08/2022, corregido mediante auto del 
04/12/2023 – proceso ejecutivo laboral 11001310500420210012800 
 

Mediante providencias referidas, el Juzgado dispuso librar mandamiento de pago en contra de la 
parte ejecutada y en favor de mi representada en el que se relacionaron los siguientes conceptos y 
valores: 

 
“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de CONJUNTO DE 
DERECHO Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA FUNDACION SAN JUAN 1 [sic] 
DE DIOS Y HOSPITALES: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO 
MATERNO INFANTIL - LIQUIDADO y en contra de LUIS CARLOS PATIÑO, por 
los conceptos que se relacionan a continuación: 
 
1. Por la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/ CTE ($969.450), por concepto de costas en el proceso 
ordinario.” 

 
Por las anteriores consideraciones presento ante su despacho para ser aprobada la siguiente 

 
Liquidación del crédito a favor de la entidad ejecutante conjunto de derechos y 

obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y hospitales: Hospital San Juan 
de Dios e Instituto Materno Infantil - hoy liquidado 

 
De conformidad con lo expuesto en precedencia, y tomando en consideración que a la fecha la 
parte ejecutada, señor Luis Carlos Patiño Quintero identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79409855, no ha efectuado el correspondiente pago de las sumas adeudadas a mi 
representada, el conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de 
Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - Hoy 
Liquidado identificado con el  NIT 860515338-5, téngase como liquidación del crédito la 
siguiente: 

 
1. La suma de novecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta pesos 

m/cte ($969.450), por concepto de costas causadas dentro del proceso ordinario 
laboral con número de expediente 11001310500420070079000, soporte del proceso 
ejecutivo laboral que hoy nos ocupa. 
 

2. Las costas del presente proceso ejecutivo laboral de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral tercero de la parte resolutiva del auto del 04/12/2023.   

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
Jorge Eduardo García Parra 
C.C. 11510318 
T.P. 137705 C.S. de la J. 
E.P. 2545 de 2017 
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Proceso ejecutivo 11001310500420210059800 - liquidación del crédito Of 0435-2023

Fundacion San Juan de Dios <funsanjuandedios@gmail.com>
Mié 2023-12-13 11:45
Para: Juzgado 04 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (161 KB)
Oficio 0435-2023 Liquidacion credito.pdf;

Bogotá D.C., diciembre 13 de 2023
Oficio No. 0435 / 2023

Señor Juez:
Doctor Albert Enrique Anaya Polo    
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
 
 

Expediente:   11001310500420210059800
Ejecutado:      Javier Eduardo Sánchez Porras CC 79822458
Ejecutante:    Conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto

Materno Infantil - hoy liquidado.
Referencia:    Liquidación del crédito

  
 
Respetado señor Juez
 
Jorge Eduardo García Parra mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía No. 11510318 de Mosquera (Cund.), abogado en ejercicio y
portador de la T.P. No. 137705 del C. S. de la Jud., obrando como apoderado general del conjunto de derechos y obligaciones de la extinta
Fundación San Juan de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - liquidado, reconocido dentro del proceso
de la referencia; me permito presentar liquidación del crédito dentro del mismo de conformidad con lo dispuesto en auto del 05/12/2023, previas las
siguientes:
 

Consideraciones
 

1.    Condena en costas proceso 11001310500420090021101
 

ü  Condena en costas instancia ordinaria
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Mediante providencia del 23/09/2011, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá, se dispuso entre otros la condena en costas
y/o agencias en derecho en contra de la parte demandante y en favor de las entidades demandadas, la cual fue apelada sin costas en la alzada.
 

ü  Condena en costas - instancia extraordinaria de casación
 

Sea oportuno recordar que el valor de la condena de agencias en derecho impuesta en instancia extraordinaria por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia, únicamente debe ser dividido entre aquellas entidades que efectivamente presentaron oposición y/o replica a
la demanda constitutiva del recurso extraordinario, pues, de no ser así, esto se constituiría en un pago de lo no debido en favor de entidades
demandadas que en su momento omitieron ejercer su  derecho a la defensa dentro del recurso extraordinario en cita, variando con ello la suma aritmética
de los valores de costas a favor de cada una de las entidades que efectivamente SI fueron replicantes en el recurso de casación y que efectivamente si
pusieron en movimiento su defensa judicial para los intereses de sus representadas en el recurso extraordinario referido, causado un detrimento
patrimonial a estas.

 
Para el asunto que nos ocupa, de conformidad con el contenido de la decisión SL4193-2019, radicación número 62540, Acta 34 de octubre 02 de
2019, proferida por la Sala de Descongestión N° 3, Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia dentro del proceso ordinario
número 11001310500420090021101, por medio de la cual se condenó en costas al recurrente señor Javier Eduardo Sánchez Porras; las únicas
entidades que presentaron oposición a la demanda contentiva del recurso extraordinario fueron la Fundación San Juan de Dios, la Nación -
Ministerios de la Protección Social y Hacienda y Crédito Público, Departamento de Cundinamarca y Beneficencia de Cundinamarca. (véase
la página 26 del referido fallo de casación)
 
De lo anterior se colige que la condena en costas por valor de Cuatro Millones de Pesos M/cte ($4.000.000), dispuesta en instancia extraordinaria de
casación, debe ser divida en partes iguales entre las CINCO entidades realmente opositoras y/o replicantes, las cuales se pueden advertir de
la lectura integral del proveído de cierre referido en marras, a saber, la Fundación San Juan de Dios, la Nación - Ministerios de la Protección
Social y Hacienda y Crédito Público, Departamento de Cundinamarca y Beneficencia de Cundinamarca, correspondiendo así a cada una
de estas, la suma de ochocientos mil pesos M/cte ($800.000,00), pues, de no ser así, reitero que esto se constituiría en un pago de lo no debido,
causando graves perjuicios económicos a las entidades que efectivamente si fuimos replicantes en el recurso de casación y que efectivamente si pusimos
en movimiento la defensa judicial para los intereses de sus representadas en el recurso extraordinario referido.

 
2.    Liquidación de costas proceso 11001310500420090021101

 
ü  Aprobación liquidación costas—Auto 13/12/2019

 
Mediante providencia de 13/12/2019, el Juzgado impartió aprobación a la liquidación de costas y agencias en derecho elaborada por la Secretaría del
despacho y contenida en informe secretarial del 09/12/2019, en el que se relacionaron los siguientes conceptos y valores respeto de mi representada:
 

“(…)
COSTAS……………………………………………………….. $ - 0 -
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA  $ 400.000 (Folio 1221)
AGENCIAS EN DERECHO CASACION              $ 4.000.000 (Folio 1221)
(…)”
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3.    Mandamiento de pago adiado 13/09/2022 – proceso ejecutivo laboral 11001310500420210059800
 

Mediante providencia referida, el Juzgado dispuso librar mandamiento de pago en contra de la ejecutada y en favor de mi representada en el que se
relacionaron los siguientes conceptos y valores:

 
“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de CONJUNTO DE DERECHO Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA
FUNDACION SAN JUAN DE DIOS Y HOSPITALES: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO MATERNO INFANTIL -
LIQUIDADO y en contra de JAVIER EDUARDO SANCHEZ PORRAS, por los conceptos que se relacionan a continuación:
 
1. Por la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($880.000), por concepto de costas en el proceso ordinario.”
 

4.    Liquidación de costas a favor de la entidad ejecutante conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan
de Dios y hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - hoy liquidado
 

A continuación, se pone a consideración del despacho la liquidación efectuada por el suscrito, en la que existe variación entre el número de entidades
acreedoras dependiendo del momento en el cual fueron causadas, y, por ende, el valor a reconocer a favor de mi prohijada en el proceso ejecutivo que nos
ocupa, de cara a los fallos referidos en el presente escrito y proferidos dentro del proceso ordinario laboral 11001310500420090021101, véase:
 

Costas instancia ordinaria –primera instancia–

Demandados Valor total Porcentaje a favor
FSJD Valor a favor FSJD

1.  Ministerio de la Protección Social
2.  Ministerio de Hacienda y Crédito Público
3.  Departamento de Cundinamarca
4.  Beneficencia de Cundinamarca
5.  Fundación San Juan de Dios
6.  Bogotá D.C.

$400.000,00 16.66% $66.666,66

  
 

Costas instancia extraordinaria

Opositores Valor total Porcentaje a favor
FSJD Valor a favor FSJD

1.  Fundación San Juan de Dios
2.  Ministerio de la Protección Social
3.  Ministerio de Hacienda y Crédito Público
4.  Departamento de Cundinamarca
5.  Beneficencia de Cundinamarca

$4.000.000 20% $800.000,00

 
 

Total costas instancia ordinaria y extraordinaria a favor FSJD
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Subtotal costas instancia ordinaria a favor FSJD $      66.666,66
Subtotal costas instancia extraordinaria a favor FSJD $    800.000,00
Total costas a favor FSJD $  866.666,66

 
Por las anteriores consideraciones presento ante su despacho para ser aprobada la siguiente

 
 

Liquidación del crédito a favor de la entidad ejecutante conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y
hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - hoy liquidado

 
De conformidad con lo expuesto en precedencia, y tomando en consideración que a la fecha la parte ejecutada, señor Javier Eduardo Sánchez Porras
identificado con la cédula de ciudadanía número 79822458, no ha efectuado el correspondiente pago de las sumas adeudadas a mi representada, el
conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto
Materno Infantil - Hoy Liquidado identificado con el  NIT 860515338-5, téngase como liquidación del crédito la siguiente:

 
1.    La suma de ochocientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis centavos M/cte
($866.666,66), por concepto de costas causadas dentro del proceso ordinario laboral con número de expediente
11001310500420090021101, soporte del proceso ejecutivo laboral que hoy nos ocupa.
 
2.    Las costas del presente proceso ejecutivo laboral de conformidad con lo dispuesto en el numeral tercero de la parte resolutiva del auto del
05/12/2023.  

 
Cordialmente,
  
 
Jorge Eduardo García Parra
C.C. 11510318
T.P. 137705 C.S. de la J.
E.P. 2545 de 2017
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Bogotá D.C., diciembre 13 de 2023 
Oficio No. 0435 / 2023 

Señor Juez: 
Doctor Albert Enrique Anaya Polo     
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 

Expediente: 11001310500420210059800 
Ejecutado:  Javier Eduardo Sánchez Porras CC 79822458 
Ejecutante: Conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de 

Dios y hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - 
hoy liquidado. 

Referencia:  Liquidación del crédito  
 
 
 
Respetado señor Juez 
 
Jorge Eduardo García Parra mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía No. 
11510318 de Mosquera (Cund.), abogado en ejercicio y portador de la T.P. No. 137705 del C. S. 
de la Jud., obrando como apoderado general del conjunto de derechos y obligaciones de la 
extinta Fundación San Juan de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto 
Materno Infantil - liquidado, reconocido dentro del proceso de la referencia; me permito 
presentar liquidación del crédito dentro del mismo de conformidad con lo dispuesto en auto del 
05/12/2023, previas las siguientes: 
 

Consideraciones 
 

1. Condena en costas proceso 11001310500420090021101 
 

 Condena en costas instancia ordinaria  
 
Mediante providencia del 23/09/2011, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá, se dispuso entre otros la condena en costas y/o agencias en derecho en contra de la 
parte demandante y en favor de las entidades demandadas, la cual fue apelada sin costas en la 
alzada. 
 

 Condena en costas - instancia extraordinaria de casación  
 

Sea oportuno recordar que el valor de la condena de agencias en derecho impuesta en instancia 
extraordinaria por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
únicamente debe ser dividido entre aquellas entidades que efectivamente presentaron 
oposición y/o replica a la demanda constitutiva del recurso extraordinario, pues, de no 
ser así, esto se constituiría en un pago de lo no debido en favor de entidades demandadas que en 
su momento omitieron ejercer su  derecho a la defensa dentro del recurso extraordinario en cita, 
variando con ello la suma aritmética de los valores de costas a favor de cada una de las entidades 
que efectivamente SI fueron replicantes en el recurso de casación y que efectivamente si pusieron 
en movimiento su defensa judicial para los intereses de sus representadas en el recurso 
extraordinario referido, causado un detrimento patrimonial a estas. 

 
Para el asunto que nos ocupa, de conformidad con el contenido de la decisión SL4193-2019, 
radicación número 62540, Acta 34 de octubre 02 de 2019, proferida por la Sala de 
Descongestión N° 3, Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia dentro del 
proceso ordinario número 11001310500420090021101, por medio de la cual se condenó en 
costas al recurrente señor Javier Eduardo Sánchez Porras; las únicas entidades que 
presentaron oposición a la demanda contentiva del recurso extraordinario fueron la Fundación 
San Juan de Dios, la Nación - Ministerios de la Protección Social y Hacienda y Crédito 
Público, Departamento de Cundinamarca y Beneficencia de Cundinamarca. (véase la 
página 26 del referido fallo de casación)  
 
De lo anterior se colige que la condena en costas por valor de Cuatro Millones de Pesos M/cte 
($4.000.000), dispuesta en instancia extraordinaria de casación, debe ser divida en partes 
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iguales entre las CINCO entidades realmente opositoras y/o replicantes, las cuales se 
pueden advertir de la lectura integral del proveído de cierre referido en marras, a saber, la 
Fundación San Juan de Dios, la Nación - Ministerios de la Protección Social y Hacienda y 
Crédito Público, Departamento de Cundinamarca y Beneficencia de Cundinamarca, 
correspondiendo así a cada una de estas, la suma de ochocientos mil pesos M/cte 
($800.000,00), pues, de no ser así, reitero que esto se constituiría en un pago de lo no debido, 
causando graves perjuicios económicos a las entidades que efectivamente si fuimos replicantes en 
el recurso de casación y que efectivamente si pusimos en movimiento la defensa judicial para los 
intereses de sus representadas en el recurso extraordinario referido. 

 
2. Liquidación de costas proceso 11001310500420090021101 

 
 Aprobación liquidación costas—Auto 13/12/2019 

 
Mediante providencia de 13/12/2019, el Juzgado impartió aprobación a la liquidación de costas y 
agencias en derecho elaborada por la Secretaría del despacho y contenida en informe secretarial 
del 09/12/2019, en el que se relacionaron los siguientes conceptos y valores respeto de mi 
representada: 
 

“(…) 
COSTAS……………………………………………………….. $ - 0 - 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA  $ 400.000 (Folio 1221) 
AGENCIAS EN DERECHO CASACION              $ 4.000.000 (Folio 1221) 
(…)” 

 
3. Mandamiento de pago adiado 13/09/2022 – proceso ejecutivo laboral 

11001310500420210059800 
 

Mediante providencia referida, el Juzgado dispuso librar mandamiento de pago en contra de la 
ejecutada y en favor de mi representada en el que se relacionaron los siguientes conceptos y 
valores: 

 
“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de CONJUNTO DE 
DERECHO Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA FUNDACION SAN JUAN DE DIOS 
Y HOSPITALES: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO MATERNO 
INFANTIL - LIQUIDADO y en contra de JAVIER EDUARDO SANCHEZ PORRAS, 
por los conceptos que se relacionan a continuación: 
 
1. Por la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/ CTE ($880.000), por 
concepto de costas en el proceso ordinario.” 
 

4. Liquidación de costas a favor de la entidad ejecutante conjunto de derechos y 
obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y hospitales: Hospital San 
Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - hoy liquidado 
 

A continuación, se pone a consideración del despacho la liquidación efectuada por el suscrito, en la 
que existe variación entre el número de entidades acreedoras dependiendo del momento en el cual 
fueron causadas, y, por ende, el valor a reconocer a favor de mi prohijada en el proceso ejecutivo 
que nos ocupa, de cara a los fallos referidos en el presente escrito y proferidos dentro del proceso 
ordinario laboral 11001310500420090021101, véase: 
 

Costas instancia ordinaria –primera instancia– 
Demandados Valor total Porcentaje 

a favor FSJD Valor a favor FSJD 

1. Ministerio de la Protección Social  
2. Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público 
3. Departamento de Cundinamarca 
4. Beneficencia de Cundinamarca 
5. Fundación San Juan de Dios 
6. Bogotá D.C. 

$400.000,00 16.66% $66.666,66 
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Costas instancia extraordinaria 

Opositores Valor total 
Porcentaje 

a favor 
FSJD 

Valor a favor FSJD 

1. Fundación San Juan de Dios 
2. Ministerio de la Protección Social  
3. Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público  
4. Departamento de Cundinamarca 
5. Beneficencia de Cundinamarca  

$4.000.000 20% $800.000,00 

 
 

Total costas instancia ordinaria y extraordinaria a favor FSJD 
Subtotal costas instancia ordinaria a favor FSJD $      66.666,66 
Subtotal costas instancia extraordinaria a favor FSJD $    800.000,00 
Total costas a favor FSJD $  866.666,66 
 
Por las anteriores consideraciones presento ante su despacho para ser aprobada la siguiente 

 
 

Liquidación del crédito a favor de la entidad ejecutante conjunto de derechos y 
obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y hospitales: Hospital San Juan 

de Dios e Instituto Materno Infantil - hoy liquidado 
 
De conformidad con lo expuesto en precedencia, y tomando en consideración que a la fecha la 
parte ejecutada, señor Javier Eduardo Sánchez Porras identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79822458, no ha efectuado el correspondiente pago de las sumas adeudadas a mi 
representada, el conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de 
Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - Hoy 
Liquidado identificado con el  NIT 860515338-5, téngase como liquidación del crédito la 
siguiente: 

 
1. La suma de ochocientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 

con sesenta y seis centavos M/cte ($866.666,66), por concepto de costas 
causadas dentro del proceso ordinario laboral con número de expediente 
11001310500420090021101, soporte del proceso ejecutivo laboral que hoy nos 
ocupa. 
 

2. Las costas del presente proceso ejecutivo laboral de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral tercero de la parte resolutiva del auto del 05/12/2023.   

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
Jorge Eduardo García Parra 
C.C. 11510318 
T.P. 137705 C.S. de la J. 
E.P. 2545 de 2017 
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